
REGLAMENTO DEL CONSEJO CIUDADANO PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA.

REGLAMENTO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO: 12 DE ABRIL DEL 2019.

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO: 04 DE MAYO DEL 2021.


CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia general y tiene por objeto establecer la creación, constitución, integración, atribuciones y funcionamiento del Consejo Ciudadano para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.OE. EL 04 DE MAYO DEL 2021).
Artículo 2. Se crea el Consejo Ciudadano para la Inclusión de las Personas con Discapacidad de Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza como órgano de opinión y consulta de la Administración Pública Municipal, con el objeto de fomentar la participación de los sectores público y privado en el diseño e implementación de estrategias, acciones y programas que deriven en el establecimiento de políticas públicas municipales incluyentes, enfocadas a las personas con discapacidad que habiten, residan o transiten por el territorio municipal; fomentando en todo momento el pleno respeto de los derechos humanos y libertades fundamentales, reconocidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que México sea parte y la legislación federal, estatal y municipal en materia de discapacidad, dentro de un marco de respeto, igualdad y equidad de oportunidades, eliminado las barreras de la sociedad. 

Artículo 3. Para efectos de este Reglamento, se entenderá por:

I. Ayuntamiento: El R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

II. Consejo: El Consejo Ciudadano para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

III. Municipio: El Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

IV. Reglamento: El Reglamento del Consejo Ciudadano para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

V. Discapacidad: Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.OE. EL 04 DE MAYO DEL 2021).
Artículo 4.-El Consejo estará integrado por:

I. Doce Consejeros Ciudadanos, cuya designación se efectuará en los términos del presente Reglamento.

II. La Presidenta del DIF, quien será consejera honoraria.

III. El Presidente Municipal, quien será el Presidente del Consejo.

IV. El Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio, quien será el Secretario Técnico del Consejo.

V. El Coordinador de Inclusión y vida independiente del Sistema para el Desarrollo Integral de Familia del Municipio, quien fungirá como su secretario técnico.

VI. El Director de Desarrollo Social.

VII. El titular de la Unidad Administrativa de Salud Pública.

VIII. El Regidor, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, Grupos Vulnerables e Igualdad.

IX. El Regidor, Presidente de la Comisión de Salud.

X. El Síndico del R. Ayuntamiento.

XI. El Director General del Instituto Municipal de Planeación.

Los Consejeros Ciudadanos designarán a sus suplentes, al tomar protesta, quienes deberán reunir los mismos requisitos solicitados para ser propietario y presentar carta de aceptación; quienes integren el Consejo en calidad de funcionarios públicos, podrán designar a su suplente, quien deberá tener un nivel mínimo de subdirector o su equivalente. 

Artículo 5. Los consejeros durarán en su encargo el periodo que dure la administración municipal en la que fueron nombrados.

(ADICIÓN PUBLICADA EN EL P.OE. EL 04 DE MAYO DEL 2021).
Debiendo ratificar de manera anual su intención de permanecer en el cargo. 

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.OE. EL 04 DE MAYO DEL 2021).
Artículo 6. Para ser Consejero Ciudadano se requiere: 

I. Ser de nacionalidad mexicana, con residencia en el Municipio de Saltillo mínima de tres años.

II. Ser integrante de alguna asociación u organización de la sociedad civil, que tenga por objeto la inclusión, defensa o promoción de los derechos de las personas con discapacidad en el Municipio, o ser una persona con discapacidad que se haya destacado por su trabajo en favor de la inclusión de personas con discapacidad y/o ser una perdona que implemente acciones acordes con el objeto del Consejo.

III. Saber leer y escribir.

IV. (Se deroga).

V. (Se deroga).

Artículo 7. Los cargos de Consejeros son honoríficos, por lo que no recibirán remuneración alguna por las actividades que desempeñen como integrantes del Consejo. 

Artículo 8. En las sesiones del Consejo, podrán participar como invitados, los representantes de los sectores público y privado que a juicio del propio Consejo puedan colaborar con la atención de los asuntos relacionados con su objeto.

Quienes participen en calidad de invitados, tendrá derecho a participar con voz, pero sin voto.

Artículo 9. Para la designación de los Consejeros Ciudadanos se realizará el siguiente procedimiento:

El Consejo, dentro de los dos meses previos a la conclusión del periodo de los Consejeros Ciudadanos en funciones, emitirá convocatoria pública, a efecto de que se presenten propuestas de quienes han de ocupar los cargos de Consejeros Ciudadanos.

Concluido el periodo estipulado en la convocatoria para la recepción de propuestas, el Consejo sesionará dentro de los diez días hábiles posteriores a efecto de estudiar y analizar las propuestas recibidas. 

En el caso de que las propuestas recibidas resulten insuficientes para cubrir las vacantes existentes o éstas no cumplan con el perfil requerido, el Consejo sesionará de nueva cuenta dentro de los cinco días hábiles posteriores, con la finalidad de que cada uno de los integrantes del Consejo presente una propuesta.

Concluido el análisis, el Consejo procederá emitir la votación respectiva a fin de seleccionar a quienes deban ocupar los cargos de Consejeros Ciudadanos vacantes.
 
Para la selección de los Consejeros Ciudadanos, el Consejo deberá observar como mínimo, el nivel de interés y participación en actividades relacionadas con el objeto del Consejo, la inclusión de representación de los diversos tipos de discapacidad y el nivel de estudios.

Artículo 10. Los Consejeros Ciudadanos, tendrán las mismas atribuciones que el resto de los integrantes del Consejo.

CAPÍTULO TERCERO.
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO Y SUS INTEGRANTES.

[bookmark: Artículo_42]Artículo 11. Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

I. Promover el respeto, goce y ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad.

II. Observar que en la infraestructura de instalaciones públicas y privadas se respeten las disposiciones que garantizan su acceso y disfrute de la población con discapacidad en el Municipio y en caso contrario, hacerlo del conocimiento de la autoridad competente.
III. Promover la elaboración, publicación y difusión de estudios, investigaciones, obras y materiales sobre el desarrollo e inclusión social, económica, política y cultural de las personas con discapacidad en el Municipio.

IV. Fomentar y promover la cultura de la dignidad y respeto de las personas con discapacidad, a través de propuestas de programas y campañas de inclusión, sensibilización y concientización.

V. Difundir y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contraídas por el gobierno municipal relacionadas con la inclusión de las personas con discapacidad.

VI. Opinar y emitir recomendaciones respecto de las políticas, programas y acciones que realice la Administración Pública Municipal que tengan relación con el objeto del Consejo.

VII. Proponer al Ayuntamiento las reformas a la normativa municipal en materia de inclusión y derechos de las personas con discapacidad que considere convenientes.

VIII. Promover observancia de las Normas Oficiales Mexicanas, la legislación federal, estatal y municipal en la materia de inclusión de personas con discapacidad.

IX. Las demás que se establezcan en el presente Reglamento.

Artículo 12. El Presidente del Consejo tendrá las siguientes funciones:

I. Presidir y moderar las sesiones del Consejo.

II. Convocar por conducto del secretario técnico del Consejo a las sesiones del mismo.

III. Tener voto de calidad, en caso de empate.

IV. Someter a consideración los asuntos del Consejo.

V. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos que tome el Consejo.

VI. Representar al Consejo en los actos y eventos en que sea parte y ante las autoridades     municipales, estatales y federales correspondientes.

VII. Presentar las propuestas que considere convenientes para el cumplimiento de las atribuciones del Consejo.

VIII. Suscribir los documentos emitidos a nombre del Consejo.

IX. Las demás que le confiera el presente Reglamento.

Artículo 13. El secretario técnico del Consejo tendrá como funciones las siguientes: 

I. Convocar a sesión del Consejo.

II. Elaborar bajo supervisión del Presidente del Consejo, el orden del día, las minutas, actas y los acuerdos de las sesiones que celebre el Consejo.

III. Tomar la lista de asistencia de las sesiones del Consejo y declarar el quórum legal.

IV. Supervisar que todas las actas sean firmadas por quienes intervinieron en la sesión respectiva.

V. Llevar el archivo correspondiente a las sesiones, acuerdos y asuntos tratados por el Consejo.
 
VI. Proporcionar copia de las minutas, actas y acuerdos tomados por el Consejo, una vez que éstas hayan sido rubricadas por la totalidad sus integrantes.

VII. Dar seguimiento a los acuerdos aprobados por el Consejo.

Artículo 14. Los integrantes del Consejo tendrán los derechos y obligaciones siguientes:

I. Ser convocados y asistir puntualmente a las sesiones del Consejo.

II. Participar activamente en los trabajos del Consejo.

III. Emitir su opinión en los asuntos que someta a su consideración el Consejo.

IV. Presentar propuestas al Consejo para el cumplimiento de su objeto.

V. Firmar las actas y minutas correspondientes.

Los Consejeros Ciudadanos y el Presidente del Consejo serán los únicos con derecho a emitir voto respecto de los asuntos de los que el Consejo conozca. En caso de empate, el Presidente del Consejo contará con voto de calidad.

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS SESIONES

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.OE. EL 04 DE MAYO DEL 2021).
Artículo 15. Las sesiones del Consejo serán públicas, y podrán tener el carácter de ordinarias y extraordinarias.

Las sesiones ordinarias se realizarán de manera trimestral, las extraordinarias cuando se requiera a petición del Presidente del Consejo, o de alguno de sus integrantes, siempre que cuente con el respaldo de por lo menos la mitad más uno de los Consejeros Ciudadanos. 

Artículo 16. La convocatoria de las sesiones ordinarias deberá realizarse por escrito con al menos setenta y dos horas de anticipación, y deberá contener por lo menos el orden del día, la fecha, hora y lugar para su celebración, todos aquellos documentos que tengan relación directa con los asuntos a desahogarse, y el apartado de asuntos generales.

Tratándose de sesiones extraordinarias, se deberán convocar con al menos veinticuatro horas de anticipación y cumplir con los requisitos señalados en el párrafo anterior.

Artículo 17.- El quórum legal requerido para que las sesiones del Consejo sean válidas será de la mitad más uno de sus integrantes, en caso de que se declare que no se cumple con el quórum requerido, se convocará a nueva sesión la cual será válida con los integrantes que se presenten.

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.OE. EL 04 DE MAYO DEL 2021).
Artículo18.- La votación de los asuntos que sean sometidos a la consideración del Consejo requerirá de mayoría simple para su aprobación. 

Los acuerdos que sean aprobados por el Consejo, serán remitidos al Presidente Municipal y a los titulares de las dependencias que corresponda, para su conocimiento, estudio y de considerarlo conveniente su implementación. 
CAPÍTULO QUINTO
DE LAS COMISIONES

Artículo 19. Para la óptima atención de los asuntos que sean de conocimiento del Consejo, sus miembros podrán acordar la integración de Comisiones, las cuales deberán tener un asunto o tema definido, para su estudio y resolución.

Artículo 20. Para la integración de Comisiones, se requiere de la mayoría simple de los integrantes del Consejo.

El Consejo en la integración de las Comisiones deberá verificar que se encuentren compuestas por al menos tres Consejeros Ciudadanos y por los Consejeros titulares de dependencias que tengan relación con el asunto a tratar. 

Artículo 21.- En el acuerdo que cree cada una de las Comisiones se determinará quienes fungirán como Coordinador y Auxiliar de la misma.

El Coordinador será el encargado de dirigir los trabajos de la Comisión, así como de presentar ante el Consejo los proyectos que la misma elabore para presentarse ante el Consejo. El Auxiliar coadyuvará al Coordinador en los trabajos que deba desarrollar la Comisión.

CAPÍTULO SEXTO
DE LA RENUNCIA, REVOCACIÓN Y SUSTITUCIÓN 
DE LOS CONSEJEROS CIUDADANOS

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.OE. EL 04 DE MAYO DEL 2021).
Artículo 22. La calidad de Consejero Ciudadano se pierde por renuncia expresa cuando el Consejero la emita por escrito ante el Presidente del Consejo, y tácita cuando exista la inasistencia injustificada a más de dos sesiones ordinarias del Consejo o de las comisiones en forma consecutiva.

La justificación deberá ser por escrito dirigido al Presidente del Consejo, y en su caso al Coordinador con los motivos de la inasistencia.

Artículo 23. El nombramiento de los Consejeros Ciudadanos podrá ser revocado por: 

I. Negarse a participar reiterada e injustificadamente en las actividades que lleven a cabo el Consejo y las comisiones.
II. Ostentarse como representante del Consejo, sin estar facultado para ello.

III. Hacer uso de la información para fines ajenos al cumplimiento de sus atribuciones como consejero, o bien sustraerla o destruirla.

IV. Faltar al respeto en forma grave, a juicio del Consejo, a los demás integrantes del mismo o de las Comisiones.

V. Haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por cualquier delito.

VI. Las demás que se deriven del presente Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables.

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.OE. EL 04 DE MAYO DEL 2021).
Artículo 24. Las faltas definitivas de los Consejeros Ciudadanos propietarios serán cubiertas por su suplente de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del presente ordenamiento; el Presidente del Consejo será el responsable de convocarlo e integrarlo al Consejo en su calidad de propietario, por lo que tendrán la obligación de culminar el periodo por el que fue nombrado. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El Consejo Ciudadano para Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza deberá quedar instalado dentro de los tres primeros meses de entrada en vigor del presente Reglamento; por única ocasión y para que pueda efectuarse la integración del mismo, el funcionario sobre el que recae la Presidencia del Consejo convocará a reunión previa a su instalación a los funcionarios que deben participar como integrantes para que presenten sus propuestas para la designación de Consejeros Ciudadanos en los términos del artículo 9 del presente Reglamento.

SEGUNDO. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente de lo propio en la Gaceta Municipal.

TERCERO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 

